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COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 2/2022, DEL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN CASTELL DÍAZ 
ILMO. SR. D. EDUARDO FERNÁNDEZ RUBIÑO 
ILMA. SRA. Dª. MIRINA CORTÉS ORTEGA 
ILMA. SRA. Dª. LORENA HERAS SEDANO 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS 
ILMA. SRA. Dª. ESTHER PLATERO SAN ROMÁN 
ILMA. SRA. Dª. ELISA ADELA VIGIL GONZÁLEZ 
ILMO. SR. D. ANTONIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA PASTOR VALDÉS (En sustitución del Ilmo. Sr. D. Héctor 
Tejero Franco) 
ILMA. SRA. Dª. MARTA BERNARDO LLORENTE 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN BARAHONA PROL 
ILMO. SR. D. JAIME MARÍA DE BERENGUER DE SANTIAGO 
ILMA. SRA. Dª. ALICIA VERÓNICA RUBIO CALLE 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN MORENO GARCÍA 
 
LETRADO: D. ALFONSO ARÉVALO GUTIÉRREZ 

 
 
 En Madrid, siendo las diez horas y dos minutos, del día cuatro de octubre de dos mil 
veintidós, se reúnen en la Sala José Prat los Ilustrísimos Señores Diputados 
anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de Educación y 
Universidades debidamente convocada al efecto. 
 
 La Ilma. Sra. Presidenta abre la sesión y solicita que los Grupos Parlamentarios 
comuniquen sus sustituciones. 
    
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés 
sustituye al Ilmo. Sr. D. Héctor Tejero Franco. 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 2453/22 RGEP 20250 a iniciativa del Sr. D. Agustín 
Moreno García, Diputado del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al Gobierno, 
se pregunta si considera necesario el gasto actual que destina la Comunidad de 
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Madrid a conciertos educativos con centros que segregan al alumnado por 
sexos. 

 
 Formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Agustín Moreno García, del Grupo Parlamentario 
Unidas Podemos, autor de la pregunta. 
  
 Contesta el Ilmo. Sr. D. Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca, Director General de 
Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio. 
  
 En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. D. Agustín Moreno García, agotando el 
tiempo de su intervención. 
  
 En turno de dúplica interviene el Ilmo. Sr. D. Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca, 
Director General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, cerrándose 
seguidamente el debate. 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 2472/22 RGEP 20304 a iniciativa del Sr. D. Antonio 
Sánchez Domínguez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, 
se pregunta cómo valora el Gobierno el sueldo del profesorado de Educación 
Secundaria. 

 
 Formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Antonio Sánchez Domínguez, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, autor de la pregunta. 
  
 Contesta el Ilmo. Sr. D. Miguel José Zurita Becerril, Director General de Recursos 
Humanos. 
  
 En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. D. Antonio Sánchez Domínguez. 
  
 En turno de dúplica interviene el Ilmo. Sr. D. Miguel José Zurita Becerril, Director 
General de Recursos Humanos, cerrándose seguidamente el debate. 
 

PUNTO TERCERO: PCOC 2497/22 RGEP 20332 a iniciativa de la  Sra. Dª. María 
Pastor Valdés, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se 
pregunta cómo valora el recorte de plazas públicas de 3 años en la Comunidad 
de Madrid. 

 
 Formula la pregunta la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, autora de la pregunta. 
  
 Contesta el Ilmo. Sr. D. José Ignacio Martín Blasco, Director General de Educación 
Infantil, Primaria y Especial. 
  
 En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés. 
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 En turno de dúplica interviene el Ilmo. Sr. D. José Ignacio Martín Blasco, Director 
General de Educación Infantil, Primaria y Especial. 
  
 En tercer y último turno hace uso de la palabra la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés, 
que es respondida por el Ilmo. Sr. D. José Ignacio Martín Blasco, cerrándose el debate a 
raíz de su intervención. 
 

PUNTO CUARTO: PCOC 2689/22 RGEP 20898 a iniciativa del Sr. D. Jaime María 
de Berenguer de Santiago, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
Gobierno, situación en las obras del centro escolar Héroes 2 de mayo de 
Colmenar Viejo. 

 
 Formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Jaime María de Berenguer de Santiago, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, autor de la pregunta, agotando en este turno el tiempo de 
su intervención. 
  
 Contesta el Ilmo. Sr. D. José Carlos Fernández Borreguero, Director de Área Territorial 
Norte, cerrándose el debate a raíz de su intervención. 
 
 

PUNTO QUINTO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
cuarenta y tres minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

 
 
 

   

    

Fdo.: María Carmen CASTELL DÍAZ Fdo.: Mirina CORTÉS ORTEGA 

 


